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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil Veinte (2020) 
PROCESO RADICACIÓN:  2020 – 131 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del accionante, el Despacho de 
conformidad con lo previsto en el art. 26 del Decreto 2591 de 1991 y demás normas 
concordantes, se,  
  

D I S P O N E: 
1°. Aceptar el desistimiento presentado por la apoderada judicial del demandante 
EDWAR MARÍN QUINTERO, de continuar con la presente acción constitucional de 
tutela en contra de la entidad accionada COMCEL S.A. Y/O CLARO SOLUCIONES 
MÓVILES. 
2°. Disponer en favor de la parte accionante y a su costa, el desglose de los 
documentos adosados como base de la acción. Déjense las constancias de rigor 
para los fines legales pertinentes.  
3°. NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito con el que se cuente, al 
petente y a la entidad accionada COMCEL S.A. Y/O CLARO SOLUCIONES 
MÓVILES 
4°. Efectuado lo anterior, en su oportunidad archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 
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